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VistG, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año

en mncordanc¡a con las polít¡cas priorizadas y los mmpromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 2994, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instrtucones educativas públ¡cas no cublert6 por nombramiento son atendidas vía concurso
público de mntratación docentel

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad perm¡tir la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y tecnim

; es de plazo determinado y prccede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en |as instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el procedimiento pala hs contratebnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de seN¡c¡o docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con la ñnalidad de establecer disposicbnes é0 relación al procedimiento, requisitos y condicbnes para las

confataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrih enlrc el docente adjudicado y

el trtular de ¡a enüdad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General d€ Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para e¡ Año F¡scal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educaüva y dicta 0tr6 disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+201!ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N'00'1-201FM|NE0U, que

ba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funcones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 22144 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:
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ro.- AIRoBAR EL coilTRATo, por servicios personares según er

anexo que foma parte <tela pasente,'+soliF,po( la. Ur*h Eieortora y el personal docenle que a continuac¡ón se indica:
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1.3.

DATOS PERSOI{ALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADo

OAIOS DE I.A PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD , .

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

CARO{ HORARIA

UNARES CASTRO, VICÍOR IA¡'UEL

D.N.r. r{.452i961f

f,ASCULtIO

E fl988

D.L lP lgo
PROFESOR

n¡Gtss

Secundaria

RICARDO PALTIA SORIANO

92125't219017

PROFESOR

oFrcro n' Els20lorsPEoPEP-lrPF (2Elr2,2016)

3 HRS ClEltClAS SOCIALES, 1/t HRS lilGLES, 8 HRS DESARROIJ-O PERSOT{AI-

CIUDADA'{IA Y CMCA, 4 HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS TRABAJO

COLEGIADOIATEilCION FAXILIAR/ATEiICOT' AL ESTUDIANTE

3llf¡053 No DE FOLIoS: 2l

ACTA DE ADJ,OGACION

Derde el lllt023 hasta e|.12J31n023

30 Horar Podagigic6

Rt¡

DAIO§ DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATOv" Bo
LABORAT

FASE DE ADJUDICACION

ARIICULO 2".- ESfABLECER, csrfrrrn: al Ar€xo 1 dd Decrcb SüFerm N" 001-

2ü2+MINEDU, qu€ moüerie Bl docurisrh 'Coím de S€rvaio DocsñEf, es ca§d de resolución del cübab oralqu¡ara d6 los motivos

sañdados €n la Cláusila Se,xh.

ARIICUIO 3P.. AFÉCTE§E a la cúrla prssuBEstd coflrspondianb do eEflb d Texto

Únbo menado dol CEificador d€ G6b, t coíE lo dispooe La tey N" 3163E qus apruoba €l PrerpüS d€l S€cbr Pubho pra d Año

Fiscal2023.

ARÍ|CULO 4'.- ilOIlFlCAR, la presente resolución a h parte inle¡esada e ¡nstancias

adminbfativas pértinentes para su conocim¡ento y e¡ones de Ley.

Registrc se y com u n ¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur

PERSOTIAI

s'

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J PER
apoyo


